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, SE<PÜBLIÇÀ TODOS ’LOS, DÍAS,' EXCEPTO LOS FESTIVOS-

/ . PRECIOS DE SUSCRÍPCrÓN
.Vío. • • 
Semestre ., 
rrlmestre. '

75 pesetas.
.50
’"aor-

húmero suelto, cincuenta céntimos.
. gdictos de pago y anuncios d^ ipterés, 

particular, se insertarán a ,un¿ peseta,
. . latinea.

■ 7 Las leyes'díligarán en,la Peníésula,. Islas .^yacentes, 'Caparías y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los-^lpté-días de sú.pfornulgación, sí en. ellas no 
se dispusiere'otra cosa. / Se entíe'udé ^echa la promulgación el día en que terÍnine la . 
inserción -delà ley en él Boletín Oficial del Estado. — (Articulo Í.® del Código CivU.^ 
Lá ignorancia de las leyes no Excusa de 'su cúmpUmientó. / Inmediatamente que los 

. señores Alcaldçs y Secretarios reciban.este Boíbtín dispondrán que se deje un ejemplar
en ei s^Qp'de costumbre,'donde permanecerá liasía el^ecíbo. del siguiente.

. PUNÍG DE SUSCRIPCIÓN\ 
Eh lá Hítervención de la Diputaclón . 
* durante-lás 'horas de oficina.

Toda 1^ corréspondencia’ se-dlrlgirá al 
Administrador 'del BoLHTÍN'.OFictAL,
Su^crípelories y. anuncios'se servirán ,• 

previo pago. ■ Ó ■ ,

Nyineró 56 .Martes 9 de rnarZQ¡ de 1948 . (Franqueo concertado) 1 Página 1

ABÉmiÓN CENTRAL ,

Ministerio de Hacienda ‘

GOBIERÍÍO l^LA NACIÓN^ . ' El plaza para c^ue los interesados ,

ORDEN de' 25 de febrero, de 1948 por
■ . laque se fija el procedimiehto a se-

• ¿mr para que, de' acuerdo pon lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 

' de'^Presupuesios, las fincas adjudi
cadas a la Ha'cienda: por , débitos de, 
contribución puedan ser retraídas ; 
por sus antiguas propietarios. («Bo-: 

y letín Oficial del Estado» del. día 29). 

limos. Sres.y. E1^ artículo' 19 de la Leÿ- 
de Presupuestos,- de.27 do diciembre Ge 
1947, da un plazo, para que lá^finc^s ad
judicadas a la Hacienda en p.agó^de-dé*. 
hitos contributivos puedan sér retraídas 
por sus antiguos dueños. '
,'Y siendójnecesarío dictar, normas de 
protedimiento para la uniformé apli- 
cación del indicado texto legal, '
' Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por lá Diréceión Generál 
de Propiedades y, Contribución Terri-, 
loria! y lo informado por la Dirección 
General del-Tesoro y la, Iníérvención 
General de la Admittistrafión del Esta
do, se ha servido disponer lo siguiente: 
H-9 De acuerdo eón lo dispueáto en 
la ley de Presupuestos, de 27 de dreierá- 
pre de 1947, el retracto-de fincas ad- 
júdicadas -a-la Hacienda por débitos . 
WfibuSvos, só)o pu^de intentarse res
pecto’de las que actualmente sé hallen 

' estado de venta, es deçir, respecto 
- de las que no, hayan sido enajenadas o 

’'hedidas por el Estado o aplicadas por el 
rolsmo ap desenvolvimiento de algún 
^^ivicio público. ' •

2,° Se . entenderá' por finca adjudi- 
; ^^dá a la Haciendo, a tales efectos,' 

Ma aquella respecto de la. cual se 
hubiese dictado .en el expediente de 
hpi^mlo,-' en cualquier fecha; pero coft 
®’>terlófidaa. a la promulgación de l'a ley 

de Presupuestos de 1948, la providencia 
que determina ei artículo 125 del Esta- 
tpto de f^eeaudacidn^^de 18 dè dieiembrè'

-del928. ' \ .

jíuedan solicitár eFretracto ante la D^ 
) legación de Hacienda de sü résijectiya

' provincia' es de séis meses, contados a 
- partír, del día 29 de diciembre de 1947, 

en que se promulgó la ley de J^résupues- 
tos en_el Boletín Oficial del Estado,' 

--cancluyendo, >í)o^íi4tanto|^ eÍ día 29 de 
' junio de 1948,¿pásado el cual, no serán 
'adrnitidas nuevas* -solicitudes bajo niñr 
gún-pretextó. Íí
• 4:.° Éhílas*, solicitudes de retractó,
.^arte délias circunstancias, personales' 
que' concurrap: en .rós intèresados, se . 
hará constar, respecto de todas y cada 
una derlas fincas solicitadas, los datos 
siguientes: ; \ .

a) , Término muni'cipal donde radica.
b) SitiOTrlugariApago, paraje, etc ,’ 

’donde se halla enclavada, si es rústica (y' 
número de la- parçjela y del polígono en 
los términos catastrados), y plaza, call.e, 
avçnldà, etc. y número, si e^ urbana. , '

c) Lindero-s pbr los cuatro vientos, sí 
es rústica: y por derecha, izquierda y 
fondo, por su entrada principal,- si es 

. urbana: y x *
d) Concepto del débito (rústica, nr-. 

baña, etée), anualidades o^ trimestre (si 
: son conpcidos dél titular) causantes de . 
la adjúdicación.' / - ' ‘ -
. 5.° Si el retrayénte. no fuese el deu-. 
dor originario, está “en la obligación de 
acreditar, en debida'forma,' que le .ha. 
Sucedido él derecho de retráer. •
* Cuando los peticionarios no sean los 

■propios retrayenteS'j justificarán su per A 
sqnalidád en forma reglamentaria. , ’ ■

Las Ábogaeías del Jetado son las ofi- 
einas líaraadas a bastantear, en ambos 
cqsos, los documentos que a tales efec
tos se presenten; - ^

. 6.° ; Si la-á'olicitud'de retracto se refie- 
re a finca o fincas reSpecto de las cuales 
sé esté instruyendo expedientede venta» 
con arregló a los preceptos de la inStruc- 
cíá'n. de 4'5 de septiembre de 1903, se 
suspenderá la. tramitación de éste, a no \ 
sér que la 'Dirección ' General de Propie
dades y Contribución Territorial haya, 
hecho la adjudicación defihitiva al me-"

jór postor, en cuyo caso proseguírá.e 
expediente de.'yenta has*h|¿su term.ina- 
ción, no habiendo, por tánfo-, lugar a - 
estím,ar la petición de'retracto.

. 7,® La .liquidación d.el retracto se fór- 
mará con los etérpentos sigui-eptes: 
.Primero.. Írnporté'del débito princi

pal perseguido en él expediente de apre
mió y causante tie la adjudicáefón. 

-Segundo..' Récargp de apremioJiqui- 
dado .en el mismo 'expediente.

Tercero. Costas y gastos del proce
dimiento.ejeci.itivo.<»r
' Cuarto, Importe.de lá cóntribución 
torre^pondíente a los tres úlüraos años, 
salvo que. se acr,edité, con los recibos 

*corresñóndientes, h^erla^satisfechcM ÿ ' 
Quinto, ¿ Sobre lá suma total dé las 

cuátró pártidas, .antériores se liquidará 
un 5 por 100 en concepto* dé «Compen- 

'sación de los gastos originados en la 
tramitación del retracto». • .

' En iguál forma se liquidaráp/todas las. 
. peticior^es’ .de retracto presentadas al 
. amparo de'leyes anteriores y qué en esta ¿ 
fecha se hallen pepcíientes 'de*liquida* 

». ciÔ.q. ' ' -
8 .° Sí actuálmente.-se hallase pen- . 

^diente alguna petición dé-cesión.,' o sé* 
presentase en lo sucesivo, (pasados los 
seis meses qué se conceden .para pedir 
los rétractos), ai. amparo dé los precep
tos* de la ley de Í1 de mayo de 1920, res
pecto de fincas ádju’dic^adás' antes de su 

» prornulgación, la liquidación se llevará 
a cabo conforme previen.i^la ley citada, 
es decir, que sé formará coo los tres 
elementos siguientes: ? '

Primero. Preció, de déjudicación de 
- la finca a la Hácienda.
‘ ' Segundo. Importe de la contribución 
desde la fecha tie la adjudicación, péro _ 
limitada como máxiñíó a los. tres años” 
aptériore^a 1920; y\^ .
*Tercéro. Los . dere.cho^ abonables .a- 

lá agencia ejecutiva.
9 .°’ La idenfification « pericial dé iai ' 

finca o-fincás a que el retrayente'se re
fiera,, sólo se llévará a cabo cuando lo 
soliciteif éxpresâmente los'interesados,, 
siendo, en estos castis, de su cuenta los 

. honorarios' y gastos que tai,diligencia • 
pueda ocasionar, . ó*. , . , .

10 . . El, importé total de la liquida- y 
’ ción aprobada se. ingresará en el Tesoro
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' en ef térmlno de iq^ince días, póntados 
a pártir déLdé la notificación', mediante 
lá expedíólóh de los oportunos-tálonés • 
de Catgo o mandamientos de ingresos,.

’ ■ con la. aplicación siguiente: . , ,
. . ^La pantidhd. a que asciendan los d^'’^ 

hitos pof/él -descúbierto de‘■contribu
ción y las tres anualidades que deben 

' incrementar la llqutdación>dél retrac,to 
, se aplicarán ai concepto perUriente de la 

agrupacióñ «Resultas* del Presupuesto
.. . de'Ingresos.

' La participación dérTesorQ;en los.,re- 
cargos de apremio se aplicará al con
cepto de la Sección quinta det Presu
puesto ;dé Ingresós vigente:' «Producto ' 
del feecargo sobte Apremio*.:

Por él imposte de la participación en 
dicho recárgoque corresponda di ejecu
tor, más el de lo^ gastos y costas.que

. deban, ser satisfechos por el retrayentç, 
s^ constituirá ' un‘depósito eu «Opera- 

' clones del Tespro», sección dé «Acree- 
dores»,! «iRecárgos y Costas/por .Prpeedi- 
mientos de Apremio para cobro de iodáis 
clas9 de d'ébitos»,. hasta la entrega a' la 
Entidad encargada de lá^ Recaudación 
en la. provincia, o al Recaudador' de 

. ' Zona a quien corresponda hacerse.cargo 
de las sumas ingresadas,,,para darle el^

' destino adecuado... ' .
El 5 por 100 sobre él precio total del 

retracto ingtesará tanribién en «Opera-' 
, ciones^dei Tesóro», Sección de «Aeree-
f. dores», éh un concepto que se mafiuscrí- 

blrá en el grupo de «Varios conceptos», 
con la isiguiente redacción: «5 por 100 
para-compensár los ’gastos' originados^ 
en la tramitación de.retracéos,'Ley dé 27

.cióri a los ¿conceptos pétUb^ótes .de" 
AiOpéracíoneáldél TesóroTy de los'Pte-- 
Supuésios dé;Gastós ó Ingress, tendrán, 
lügaf si hubiere sido, satisfecho a los en
cargados déi proéed,imiet\to'de apremio . 

■, el importe de los' recargós,'^.éSitós y^cos- 
■tasjdévengadós.éh iá ejecución.' ‘ - 

Las cantídadés ingresadas en el tcon- 
.cepto de «Recargoá y-Costas por ^róce-i 
dimlento dé aprernío pára' toda clase dé\ 
débitos»., que no hubieren sido satis- 
fechas a los ejecutores con cargo al.Pre
supuesto, se abonarán mensualmente a 
las Entidades encargadas.de la- recauda
ción en la próviricia, o 'a los Recaudado- 
rés de Zona, mediante 'líbráfirientos ex
pedidos a favor de cadapercepto,r.

•-.■ 12. . A petición de. parte, los Delega- 
dóá de Hacierída podrán fraccionar.dis-

- Creciohalmente el importe del -retracto, 
siempre que las cuatro primeras partí-' 
das, de las cinco que integran láliqui-: 

idación^ excedan.de mÍl pesetas , EÍ frac
cionamiento s,é harápor tercéras partes, 
de mariera quézel total importe^^e in
grese en tres plazos y dos años. Gon el 
ingreso de la primera fracçlôn j.-qué ha 
de realizarse Inexcusablemente dentró 
de los quince días, siguientes' al de la . 

¿notificación de là ..resolución del expe
diente deYretrâçto al inferesadé', 'se-'abo-; 
nará Taníbién,‘iritegramen'te, e.1 recargo 
de apremió,, las costas y gastos y;el 5 
por 100. En’lá feeha’de este ingreso qiie-*’ 
dará acreditado en el expediente que sej 
han abonado los hono'rarios ÿ gastos 
de perita.ciÓn, en él Caso, de que esta 
diligencia' se haya 11 evadió a efecto ’a

j iAsfancia del interesado.,
¡ 13. En la resolución aprobando el re-,
i tra'cto. cuando sé acuerde el fracciona- 
i mientó. se hará jexpresa mepcló,n de>qué 

■; la finca o fincas retraídas quedad hip.ote- 
' .cadas, a responder de la cantidad aplaza- 

A da, hasta la total carícelacíón del débito. > 
■ 14..; Las cantidades aplazadas deven- .

garán el interés anual del 4 por 100, liqui
dable por las Administraciones de Pro-.

i piedades al hácerse efectivo los plazos 
posteriores al primero-que, como antea

' .Se indica, se ingtesará al .cóntado. .
y .15. Los rétrayentes Otorgarán paga- 

• rés para hacer efectivios lors plazos en la .

de áicierribte de 1947».
'11. Uria-vez realizados los ingresos 

se practicarán las .operaciones complex 
mentariás/de contabilidad, según é-I gra
do de ’adelanto én’;qhe sé encuentre la 
|rámitáción dé. los expedientes de adju- 
aicaóton al solicitarse el retracto. , 

Si no sé hubiere dado cumpiimierito a 
ló. prevenido en el artículo 206 del Esta
tuto dé' Recaudación, sobre forrnaliza- 
ción de débitos, recargos, et,c., pór la-. 

- -Tesorería, de Hacienda, se reunirán los 
recibos impagados .correspondientes' à 

■ las anuaildades posteriores a los débitós 
- que, fuerdn objeto del p.rocedimiento de forma prevista en el artículo 32 de la = 

.apremió, a fin de, que sean débidâmentç. A In'átrucción Général;dé Ven-tas.
.v • inutilizados y, en su casó, justifiquen là i Los pagarés se .custodiarári en la De- 

•'baja, en la «Cuenta,de Rentas 'Públicas^ posítaría-Pagaduría y, á este, efecto,'se
de- las an ualldad eS que ' éxced an d e las expedirá un mand ami en to' d é in greso en .
tres fijadas cómo limite por el artículo 19 tercera columna, aplicádo a «Operacio- 
cle la ,ley de Presupuestos- vigente' y . nes del Tesoro», «Acreedores», cori- 

’ - 'quer en su consecujericia-, deben- quedar ' cepto nuevo, que se crea en el grupó de 
condonadas. y ----- «-i -««...tx

Sí la fijicá bebiera sido ya inventaría-* i 
da y reflejada en la «Cuenta de Propie- ■

«Depósitos» con él titulo de «Pagarés 
suscritos por retrayehtes de fincas adju- 
dicqidas a la Hacie^ndq»,’ al cuál se apli
carán también los' mandamientois de \ 

■ pago para datar á Depósitaría-Pagadú-'' 
; ría los pagarés q.ue, se. hagan efectivos 
; por los initeresádos," '■ *

,i / Al realizar 1^ingreso del último plazos 
' con la carta oé pago será entregada a 

los', interesadosr por la intervención de 
Hacienda respective, sin- que al efecto 

i sea necesaria previa 'soíícitud, certifica-

' dades y Derechos del Estado», se proce- 
# derá a dar una baja pot rectificación de 

su importe .en esta cuenta, , .
En los cásqs en que lps recibbs de cón- 

tribución estuviesen formalizados como 
'consécuetteia de la adjudicación,,’.me
diante los oportunos.mandamientos'de 
pago, aplicados a la Sección de «Gas
tos derlas Contribuciones y Rentas P.ú- , 

, hlicas», ál acordarse el retracto'deberá !<ciÔn de,sólv¿ncia, con arreglo a los pre- . 
resolverse vlrtualmente’en el concepto j ceptós-de, los artículos 90 y siguientes 
contributive la suma formalizada e in- ' de la Citada Instrucción: ^ i

v gresarla. cOmex- reintegro de/<Gastós» o é » Vencidos y .no satisfechos los-pagarés 
de «Rentas»; según4>roceda. En este su- j- se procederá conformé a lo dispuesto en. 
puesto también deberá darse uh aumen- ¡ el artículo 88 ,de la ■citada Instrucción; y 
to po* rectificación en el cOnpepto' de . ' si el procedimiento allí indicado nió die-. 

. «Rentas,Pjábllcas», que corresponda, en pse resultado, se declarará la ¡quiebradel 
cuantía .igual a la del ingresó aji^dido éh , \ retracto, procediendo seguidamente co- 

. el párrafo 2.-° .de este misino número 11, j mo indica el' artículo. 89 de da propia Ins-
Añálogas formalizáciones, con aplica-, , trucción- * . - .

;A16, . tA los Interesados se les notificará 
la fesoiución' del expediente de retracto, 
éntregá'ndoles *cer-tificaci0n/ ^ue' eom- 
prénde el +exto Íntegro del acuerdo, ¿a 
Administración de Hacienda no se corn.- 
prômetefppr eíhéchó de haber accédidó 

‘ ai retracto, -a » rempyer los óbstáCulog 
que, en orden d la inscripción de los 
bienes en el registro de la Propiedad, 
puedan presentarse, .

Í7, -En el acuerdo que resuelva él ex
pediente de retracto se detallarán nete- 
sariamente los siguientes.datos, respec
to de todas y de cada una de las .fincas 
a que afecte’: l.° Naturaleza de los ble- : 
nes. 2." Situaéión dé los inismos, 3.‘*. 

» Extensión superficial. 4.^ Linderos. 5,® 
Dehomlnación'. 6.°\Procedencia. 7,’ 
Aprovechamientos actuales. 8i® Cargas 

, y. servidumbre que lóS;afecten, Y cuan
tos otrós datos, contribuyan a la mejor 
identificación de las fincas. Estos datos 
y loá tres primeros que previene el riú- 
rnerfi 7,°' para efectuar la liquidación del 
detracto, serán tomados, a ser posible, 
del ^x^ediente de apremio 'o, en su de
fecte^, def Registro..de Adjudicación, a 
cafgo dp Íás Tesorerías de Hacienda, o , 
de'los Libros de Ipyentarios que llevan 
las Administraciones dp .Propiedades y. 
Contribución Territorial,

18 Una'vez satisfecho él importe del 
. retracto, o él primer plazp, en' su caso, 

se extenderá la nVta pertinente en el ex- 
pedienté ejecutivo, álusiva a la resolu
ción del retracto, y en los Inventarios de 
Bjenés (|el Estado se extenderá la opof- 
tuna nota de cancelación de los asientos.*. 
Si las fineaá' no hubiesen sido, aún in
ventariadas, la inscripción y cancelación 
se hará simültáneamente.' , ' ,

49' De las resoluciones que se dicten 
. en los expedientes-dé retracto se sacarán 
dos cpplas, que serán archivadas en el 
Negociado respectivo,de la Administra
ción de 'Propiedades.. El día 1,° de cada 
.mes.se enviará una de las dos coleccio- 
nés de copias a la Dirección General de 
Propiedades y Gontribución Territorial.'

2Q Là preseriíe Orden ministerial se 
ínse'rfará en él «Boletín Oficial» de. las 
provincias, y los Ayuntamientos y Entl- 
dadet lo.cales 'menores se.cuidarán de dar 
cuenta al vecindario de sus respectivas 
jurisdicciones del contenido de lá mis- 
rna en la parte que interesa pónocer a 
I0s.c0ntrîbuyentes,;po,r'rnedîo de edictos 

- fijados en’ los sitios dé costurnbre, y pór 
los demás medios, deipublicidad á su al- 
cáncé, para la- mayor difusión dé su con^ 
tenido. d

. Dios-guarde a VV|. II. .muchos anos. 
Madrid, 25 de febrero de 1948.—J. Bçn-

; juroeaí '
limos. Sresl Directores: generales de 

Propiedades y Contribución Territo
rial, del Tesoro Público e Interventor 

„ general ¡de la -Administración del lis.'
tado. ; .813 •

Pfi8«MH

\ Delegación de Hacienda 
-de la provincia de Valladolid

A Acordado , por là Superioridad se áe 
. comienzo a los' trabajos de .revisión, P _ 

-eL Servicio de Catastro de la Rique
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^e/mi^zó/d^ 3

Rùstfça. eri los términos municipales de 
.Aguasal/Boéciilo, C^b^án^ de Vaídexa- 
duéy, És^^eynias, Fuensaldaña, hÍj^lgar 
¿e,. Ab^ó, 'HonasteriO' de .Véga/ M 
riel de Za^pafdiél, Nava del Rey^rP'.^a dé 
Esgueva, Quintanilla de Arriba, Rene<^o , 
de Esgueva, Robladillo, Rodilana,,. Sae- 
Hces de Mayorga, Serradal .Sietéi^esias: 
de-Trabancos, Traspinedo', Vega de Rwí- 
ponce, Viloria del Henar,. Vilíabáñeiz, 
Villalba de la Loma,? Villáriuéva de los 
Infantes; Villarmentero y Villanueva de 
Duéro, se hace público po.r la prescrite 
pàia general conocimiento.

Valladolid, 27 de fehrero de 19'48.—El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera.

847 .

Delegación de ííaícíenda de la 
provipcia de. yanadoHá

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

—— ---- f ‘r 

rará y fallará en los expedienté ? aún.sln 
su Comparecencia. , 

Valladolid, ! 3 de marzo,?de Ï948.—El 
s.ééretarío de Hacienda, Celedonio Arrien 
tà.—V.° B.®:. El delegado ?de H®oiendsí, 

.vL, Mosquera,. \

• Gonfederación Hidrográfica
' del Duero

Cóncesión de Aguas Públicas
? Habiéndose formulado la peticióri que 
sé.j’eseña enda. siguiente

’ . NQ.TA' ’ • ' '

Npmbire d.el peticionario, don Eugerrio 
Sobrino,, coiho,’presidente de la Her
mandad SindicaPde Labradores dé Ve- 
lamázán (Soria). „ ' _ 

Clase de aprovechamiénto, riegos. 
Cantidad .de agua que se pide, 180 li

tros por segubdo.-. \
* Corriente, de-, donde ha de derivarse, 

? fío Duero. ’ 
Términos rnunicipalés en que radica- 

fán las obras,' Vélamazán (Soria). 
De conrfoririidad con iq dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto ley de 7 
' degenero de .1927, modificado por eíde 
', 27 de marzo de l931 y disposicioriea pos- 

terio.féa concordari tes,,se abreuri plazo' 
qrie terminará a las trece horas d,el día 

. eri que sé cumplan tfelñta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente., 
inclusive, a la de.publicación del presen- ' 

’te anunció en éi/Boletín Oficial del 
Estado. . ‘
f Durarité este plazory-en horas hábiles, 
de ,oficina, deberá el peticionario pre-, 
sentar en las oficinas de esta Confede- 
racíéjn,. sitas, en la calle de Muro, 5, 

' Valladolid, el proyecto correspondiénte 
a las obras que.-trata ,de ejecutar. Tani-' 
bién se admitirán,én dichas oficirias y 
en los referidos plazo y*hora, pt^os pro
yectos que tengan eí mismo objeto que 
la péticióñ que se. Anuncia o sepn in; 
corripatlbles con él. ¿Transcurrido él pía-, 
zo fijado ño se admitirá nifiguno más 
en cdxripefebeia con los presentados. . 

La apertura dé proyectos, a 4^^^ ®e • 
fefieré él articulo 13 del. reaí.depreto ley 
antes citádo. se verificará a. Ias 13 horas 
del primer día laborable .siguiente aide 
terfniriaciórí dei plazO de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, levantándose -de 
elló. él ácta que prescribe dicho artícdlo, 

. ique será suscrita por los mismos. ■ ' 
VailadOlid, 3 de novierribre de 1947. 

El lingenierq director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. .p. .

3.555-496

Confederación Hidrográfica 
del'Duer0

Concesión de'Aguas Públicas
Habiéndose fofmuladó la petición que 

se resepa en la siguiente , '

'-.■ 'J , - . "NO T.A- '
Nombre del pptlclonario, dón Samuel 

• Mérino del Barrio, vecino de Renedo de 
Esgueya (yanadoli.d),j • . ' c 

Clase de aprovéchamlen-to, riegos.

■ SECRETARÍA . j -

Z. En expediente que a virtud de acta de 
•aprehensión levantáda en Valladolid¡el 
día 6 de fehréro último, p,or fuerza de la 
Guardia civil, contra dón Jesús ’ Orce 
Buizán, de 23 a'ños de'edad, soltero, hijo 
de Buenaventura y de María, de oficio 
impresor,'natural de Zaragoza y vecino 
de Mediná dpi Campo, dé- est^. próvin'' 
•cía, conj domicilio en la calle de José 
Antonio, núméró 14,' bajO; donde por ; 
gestiones practicadas resulta desconocí-- ; 
do y al cual Te fuerón * intervenidos 400 
libritos dé.papel de?fu?mar dp la triar ca ‘ 
«Zig-Zag», .sin là guía de circulación pre- ! 
venida,‘por lo que. se instruye en,esta 
9^^®é^iôn, el ilustrísimo señor delega- j 
do de Hacienda dé esta provincia' presi- ; 
dente dp.lás Juntas AdmlnIstratÍVas.. ha ■ 

; ^cordadó señalar el día 18 del présente J 
mes y hora de. las orice dç su mañana' 1 
pára su vista en Junta Administrativa. :

.Lo que se participa, para conocimieñlhi 
o de lo^ interesados y asistencia a dldho ■ 

tendrá lugar en el despacbo : 
oncial de dicha aütoridád, en meneiopa- 

a delegación, adylrtiéndóle que dicho ; 
expediente está de manifiesto a los efec- • 
os de vista é instrucción de los mismos, r 
ambién se le advierte de su derecho a ' 
esignár vocal que en su representación ‘ 
orine iparte de la Junta en sustitución / 
el que désignera Cárriara de Comercio 
e esta plaza, debiendo recaer el nóiri- : 
ramiento én persona que reúna* las •, 
ondiciories' exigidas por el artículo 79 i 
e avigenté léy de Contrabando y Dé- f 
raudacióri, justificándolas debidamente r 

■ Irrita Administrativa con la pre- ; 
i ^^” ^® ^®® recibos.de ja Contribu-, j 

n industrial, y participando él libra- ,i 
. « «día.antes, por lo menos, del ) 
v ® ?^ P®^® la reunión de didho Trí- 
jj^'^ ^. También se le advierte que puede ?!

P^^^'^da que en su Representa- i, 
o, comparezca'ante la Junta, deMen- j 

■ ^^*^^ caso, justificár la representa-^ i
1 ®-®9n podér bastante ofbrgado ante 

r "Otario o biep con poder privado de- r 
amente legitimado. Y por’último, se r 

^^^^’^ ^“^' Í9 Junta Administrativa . i 
a Vez conste e;st^ notificación delibe- ’

- Cantidad de agua, que se pifiç, 2,64: 
litros, póT segundo. ; ■ . ■ 

■ . Corriente de donde ha dé derlvarse. 
fío Esgueva. . ; ' - ' ? 

-.Términos municipales en que radica- 
ránjas obras, Renedo de Esgueya (Va-., 
lladolid),' V

De Conformidad con lo dispuesto en - 
el artículo 11 del real d.ecre‘to ley 4e 7 
de enero de 1927, modificado pof el de 
27 de marzo de 1931 y disposicionés pós- 
terlores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
eu que se reum plan, treinta naturales y 
corisecutivós desdé la fecha siguiente, 
inclusive, á la de publicación del presen
te anuncio ; en el Boletín Oficial del 
Estado. \ '

. Duranté este plazo, y en horas hábiles 
de oficina,, deberá et peticionario pre 
sentar en las oficipas de esta'Confede- . 
ración, sitas eñ la callé de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras, qrie trata de ejecutar. Tam
bién se admitiráp en dichas oficinas y 
eri loslreféridos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan él mismo objéto que 
la petición que se anúncia 0 seari.lp- 
coínpatíbles con él. Transcurrido el plazo 

-fijadó no se admitirá ninguno más en 
competencia cori los presentados.

. La apertura de -proyectos, a que se 
refiere el artículo T3 del real decreto ley . 

-antes citado, se'yerificará la las- trece 
horas del prirner día laborable, siguiente . 
al de terminación del plazo 4e treinta 

, días, an tes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantári- 
dose de ello el acta que prescribe dichó- 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.
' Valladolid, 24 de febrero, de 1948. 
El ingeniero direefot adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.,;
v • ' ' 756-4^^

ÍDNÍNISTIMCIfiN MltlPAl

' Cfgáles'
Aprobado por la Corpofación munici

pal, el presupuesto extraordinario para 
contribuciones especiales por obras, se 
halla expuesto al público en la decretaría 
dé este municipio, durante ei plazo de 
quince días conforme determina el ar
tículo 243 deV Decreto de 25 dé enero de 
1946 al objeto dé qué sea examlnadó y 
presentaf contraél mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Cigales, 2 de.marzo de 1948.-^El alcal
de, E; Lázaro -

\ i 838-498

' • J Cigales
No habiendo tenido efecto, las subas

tas anunciadas para la construcción dei 
Matadero "municipal,. bajp*fa cantidad de 
setenta y un mil ciento Cincuenta peser 
tas y lá de ampliación de los edificios 
escolares ép el típó de ciento veinte, mil 
pesetas: nuevamente se inserta -en el , 
presente para que él día doce del co
rriente mes y hora de las doce de sii 
mañana, tenga lugar la subasta con 
arreglo al presupuestó y condiciones fa- 
•cultatlyas'y éco'nórhlcas que se hallan '

4
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4 9 de maizo de'194^
T"

x -expuestás al público en laf S^rétava de 
este Ayuntamiento, - r ; #

Las proposiciones deberán/^presentar- : 
se c0n''an^áción ante la mesa qué es
tará constituida, por el señor alpalde o 
del conc’éjal en quien delegué, conforme 
al modelo que se determiffa eñ .elpliego 

. , de condícionés. relnteg^dó con póliza 
de 4,50 pesetas 1

í. Qigales, 2 de .marzo de 1948.— El alcal
de, E. Lázáro. , # :, 'f

f 839--499

Llano de Olmedo

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipaJ ordínarin^pára el 

^año actual de 1948, se expone el mismo 
■*al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de’quibee (lías,'ti
los efectos de éxajpen y Teclamaciones. 

Igualmente, y por el mismo plazo, se 
expone al- público a los misrhos, efectos, 
la rectificación del padrón vécínal con 
referencia al 31 de diciembre de 1947.-

Lláno de Olmedo', 28 de í^ebrero de 
1948.—El alcaldé, Jerónimo Puras, 

. ‘ , . . ' \ •842‘--5ÜÓ’

Simancas

’ ' *E1 día 41 dél actual; á las, once honas. 
tendrá lugar eñ esta Gasa. Consistorial 

, la' subasta dé 28 pinos derribados por los 
vientos,, procedentes del pinar dé estos 
propios, bajo el tipo de tasación dé, 
'1.385,04 pesetas, presentándose' las pro
posiciones en pliegós cerrado^ durante 

.el píazo de media hora anterior al s.eña- 
ládo’ para la subasta, y acompañadas del 
.resguardo de haber ingresado, el 5 por 
100 dél tipo de tasadón. • '

Simancas, 2 de marzo dé 1948. —E| al
calde, Julio Izq&lerdo., " - '

A , > g40—501

Vega;’de..Valdetróntó .
Aprobadas provisionalmente las cuen

tas municipales d,el plisado, año de 1946. 
sejiace público por medio, del presente, 
para-conócimiejito de los contribuyen
tes deltérmino.

Vega de Valdetronco, 3 de -rnarzo de 
1948.—El alcalde, AmaliQsdel Barrio.

. - v 843-502 

. Villavicencio de los Caballeros
Don Isidoro Fernández Fresco, alease ' 

de Villavicencio de los''CabalIeros.

Flago saber: Que a instancia ^de Fran- 
' cisco Rubió>Mázb. y para que surta sus.

* efectos en eLexpediente de prórroga de 
primera clases para incopporárSe a filas 

gx - dél mozo Francisco Rubio’Mazo, alísta-
- ' do en el año actual por el Ayuntamiento 

de mi presideñeíá, se sigue óipediente en 
' “^ » averigüación de la residencia actual o/ 

durante los diez años últimos .decdon 
Basilio Rubio \^arbe.io y huyas circuns-

c 1 tandas'son las sigülent,es: Es hijo de 
A^ Francisco Rubio y de Eladia Barbero^ 

nació en Villavicencio-de los Caballeros

provirfeia-de VaUadpíid, eludía'<4 .dé qc- 
tubré .'de 1893, «tenieñdo, por tanto, 

.• ahorai si vive,-54 anos¡ s.q estado era el ■ 
de casado y-dé oficio obrero, al ause.n-¿: 
tarse hace 17 añQs del pueblo dé Villa- 
yiceritio dé los Caballeros, qqe ,fué áu ,. 
última residencia en España. ;

Y en cumplimiento de lo dispuesto ep 
'- el regíámeñto vigente para el reemplazo 
y reelutarñiento'del-.Ejército, se publica/ 
este edicto y^se ruega a cualquier per-, 
sona que» ténga noticia- del paradéro 
actual»o durante los. últímós diez años 
del expresado Basilio/Rubió- Barbero,, 
qú-é tenga a bien cómunicarlo. al alcaldé 
que,suscribe-.

, Vifiavicencio de Ms’ Caballeros, 1-de 
m'arzo de 1948. — El alcalde, Isidoro- Fer-^ . 
ñández. l^ ^ - 

. > - -821-503. 

wmRÁ# DE lem
Don /Francisco Serrà,Ahdrés,2abogado y 
' oficial de Sala de e^ta Audiencî'â Te

rritorial.

Certificó: Que.él tenór literal del en-, 
cabezamiento y paite dispositiva dé la 

: s^enfericía dictada po,r eSta.^alai en los 
aütos que -se hará m0i|Ó„ es. como\ 
sigüéT • ' ' ; , ’ .
' EfícabezaiTLierito. - En la ciudad de 

Valladolid, a diez, y siete .de' enero de 
mil. novecieñtos cuar^xrté y ochp, ep'l-o&- 
autos de.mayor.'çuantia, procedentes dél 
Juzgado de plimera ínstancia dél distfñ . 
tó número,uno. de Valladolid', .seguido's 
como dpmandaút-e por' dori Angel Sala
zar Ávila, mayor de edad; .casadq, abo
gado y vecino de yitoria, represeqtadó. 
por el procurador don.Dahiel Domingo 

. Calvo y despúés por su renuncia por el 
también procuradordon Pedro Sánchez 
Merlo''y defendido por el letrado-don 
LÜeio Sabadel, y’lcomó demandado, d.oña 
Hermília Pelaz Hérnándéz, casada con 
dom Enrique Prietó, abogadó, ináyor de 
edad y vecinos de Zajnora, que han ésta- '. 
do representadós por él pt,ocufádor don - 
Víctóriaho Moreno Rodríguez y deféndi< 
do, por .el letrado dpn DanÍel;Z'uloaga y 
R,- de Célh, y doña Gloria Fernândezjdé 
Gamboayy Verdugo., cásadá con don Ma- ■ 
nuel Pintó Mo-yanó, 'mayores' de edad y ; 
vecinos dé’Valladó-líd; doña Pilar Fer
nández de Gamboa y Verdugo, casada' 
corí don José Manuel Lizosaín, mayores 
de edad y Veetnos de Madrid: dóña Josefa’ 
Verdugo Bote; 'ihayor/de edad, viuda y 
Vecina d^Sart Sebastián: doña Felisa Pe
laz Hernández,mayor de edad, soltera y 
vecina de Zamorá: doñajCarmen Pelaz 

..Hernánaó^y, casada Con don Frarfeisco
Gamaz.Q Gómez, mayores de edad -y ve- , 

_ cínos dë Zamoia, y .doña Estéfanía Pe
laz Arroyo, rpayor dé-edad, viuaq y ve
cina de Valladolid, que han compareció 
do ante esta superiopdad en el presente 
recurso, poí“lo que en cuanto a los mis
mos se han entendido las actuacionés 
cort los/Estrados del Tribunal,'- sobré 
reclamacíón^de sesenta y .dos mil ocho-' 
cientas ochenta y. una pesetas con trein
ta ÿ’dçis céntimos de-principal e interé-, 
ses legales, cuyos aufós penden ante 

- esta superioridad en virtud de recurso .
de apelación, Íntérpuesto por Ja repre-

- septACÍón,de la parte^elante de la sen. 
tencia . que con fecha Sveinticin'eo: de 
acostó dv mil nove.clen.tos, cuarenta y 

: cincó dictó e}.expresado Juzgado, i
' I^^te <^ïspôsiiii>a. -f'?siÎ\a.mçi^i Que de

bemos d.e' confirmar y confirmamos la 
' se'ntenola. apelada., sin' hacer, especial 

ímppaiG.i-6n dé . costas en esta segunda 
: instancia^ '

' As.í por está sentencia, cuyo encale- 
zarhíento y parté dispositiva de la mis- 
ma se publicará en el «Boletín, Oficial) 
de esta provincia, por la incomparecen- 
.tia ante está superioridad dejos deraan- 
dadqs y apmados. doña Gloria Fernán
dez de Gamboa y Verdugo, doñaPilat 
Fernández de Gamboa y Verdugo, doña 
Josefa Verdugo Bote, ddñá FeTiSa Pelaz 
Hérnándéz, doña Carmen Pelaz Het- 
nández y'doña Estefanía Pelaz Arroyo, 
lo p^ronunciamos, mandamos y firtha- 
ríios. — Fíliberfecr Arfonfes. — Vicente R, 
Redondó. — Teodosin Garrachón.-An-í 
tonió*Górdová-—Rubricados^
' Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y nótificadá en el siguiente 
día a las partes personadas y en los Es- 
trad-os dei Tribunal; - ■

Y pard que tenga efecto lo ^cordado, 
pxpidoJa presente que firmo en Valla
dolid,’ a treinta y ' uno de enero de mil 
.novecientos cuarenta y ochó.— Francis
co Serra Andrés, .

'826-504

’ juzgados municipales

VALLADOLID'NÚMEElO 2

Don Bénitó-Bragado Argüello, secrete^ 
rió. habilitado’ del Juzgado murñcipa! 
número dos de Valladolid.

■ , Doy fe: .Que an el juicio verbal de 
faltás seguido en este Juzgado conelnú- 
iperó 705 de 1947, por hurto, y^el que 
luego se hará’ mérito, se ha dictado Ip 

'siguiente' ; ,
. Senteheia, —En la ciudad de Vallado

lid,a veinticuatro de febrero de mil no- 
^veciéntós cuarenta y ocho. Él señor don 

■ Manuel dé la Cruz Presa,, jue? raunici- 
,j»ál del Juzgado núrriéro dos de VaUado- 
iid¡ habiendo visto y oído el presente 

Ajuicio verbal de faltas seguido entre par
ies, de.la.una el Ministerio fiscal y de là 
otra como denunciado, Angel póipev 
sobre hurto de un^ reloj a Francisco 
Martínez. A .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente sa Angel Gómez de lá falta de 
hurto de que era' denunciado, deciarán- 
do^e de joficip las costas del presente 
juicio. Y/pará lá'/notificación de la pf®' 
senté.sentencia a expresado Angello-, 
mez, hágáse. por medio de testiníenio 

, inserto en el «Boletín OficlaJ» de esa 
provincia. Así por esta mí .sentencia 

’ juzgando lo pronunció, m^ndo y in®° 
Manuel de la Cruz. Rubricardo. _ - .

Y pará qué sea inserto en el wd® .• 
Oficial» de esta provincia a e^®^*-®® . 
la notificación interesada, expido el p senfe ■ en Valladolid, à, veínticuaúo 
febrero de rnil .qovecieritos cuarenta J 
ócho.—-Bénitó,Bragado. . gjj

Imprenta dé la Diputación proviod»!
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